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MEMORTA DESCRIPTIVA

La presente Patente de introduccién se refiere a un
procedimiento destinado a la fabricacién de grénulos medica-
mentosos, cuya principal finalidad estriba en lograr una transg
ferencia 0 difusidén del material medicamentoso de cada uno de
los grénulos para lograr una accién efectiva prolongada de di
chos grénulos en el organismo humeno.

Como es gabido, la administracién de productos medi
camentogsos al cuerpo humano se hace con unas dosis tales que
por su frecuencia de ingestidn permitan que la aceién de los
productos medicamentogos sea permanente durante un periodo més
o0 menos prolongado, pudlendo lograr de este quo la plenitud
de las propiedades curativas del compuesto.

La necesidad de repetir las tomas del medicamento
de modo periddico para que su accidn sea précticamente cons-

tante a lo largo del tiempo que dura el tratamiento, presenta



sensibles inconvenientes en cuanto a la necesidad de dicha
administracién repetida, con las molestias que ello comporta,
incomodidedes por la posible inconveniencia en el tiempo y
frecuentes olvidos que reducen la eficacias del medicamento.
5. Pars solucionar los inconvenientes dichos se ha re
currido en los ltimos afios g la administracién oral de ciex
tos productos medicementosos mediante grénulos de formas y
pesos distintos, distribufdas pars lograr una determinada
curva de accidén del producto medicamentoso, relacionada con

10. la transferencis de dicho producto medicamentoso al medio ex
terno por unidad de tiempo.

El presente procedimiento consigﬁs una solucién mu
cho més racional y con un tiempo mds prolongadc de accidn
del medicamento, permitiendo lograr una transferencia del

15. producto medicamentoso regulada en cuanto al tiempo, dentro
de limites relativamente estrechos, lo cual permite adecuar
perfectamente las caracterfsticas de los grénulos con las del
producto medicamentoso que se debe administrar, logrando por
lo tanto un efecto dptimo.

20. El procedimiento objeto de la presente Patente se
basa de modo esencial en proceder en una fase iniclal a la
congtitucién del grédnulo de material medicamentoso partiendo
de un grénulo o nédulo inicial de material inerte que es re-
cubierto por grageado de diferentes capas del material medi-

25. camentoso, que se va distribuyendo de modo progresivo hasta
alcanzar la masa deseada, procediendo en una fase final a la
disposicién en la superficie externa del grénulo, de una capa
de regulacién de la difusién de material, realizada igualmen-
te por métodos de grageado o sea, aplicacién en bombo rotati-

30, VO y que permite conseguir un tiempo de solucidén del producto

medicamentoso adecuado a cada necesidead.
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El procedimiento objeto de ls presente Patente se
caracteriza por la posibilidad de calibrar de modo adecuado
la capa externa de proteccién del grdnulc de forma que se pue
de lograr una mayor o menor duracién de la transferencia del
producto medicamentoso al medio externo.

Las caracteristicas de la capa exterior de regula-
cibén son taies que su solubillided en el medio a que estd des
tinado el grénulo es pricticamente despreciable con respecto
a la del producto medicamentosgo a través de la propia caps de
regulacién, lo cual permite que las propiedades de dicha ca-
pa de regulacién permanezcan précticemente constantes desde
el iniclo hagta el final de su introduccién en el medio en
que debe disolverse el grémulo (tracto gastrointestinal).

De igual modo la capa de regulacidén de la difusién
de producto medicementoso se podrd graduar de acuerdo con el
propio producto que debe ser administrado, tanto en lo que
se refiere a espesor como a caractexrfsticas de solubilidad.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique
la esencia del procedimiento descrito, serd variable a los
efectos de la actual Patente.

NOTaA.

Se reivindica como objeto de esta Patente de intro
ducecidn:

l.~ Un procedimiento para la fabricacidn de grénu-
los medicamentosos, caracterizado por proceder después de una
fase inicial de constitucidén de la masa de producto medicamen
toso sobre un micleo central inerte, en capas sucesivas, a la
congtitucién de una capa exterior limitadora y de calibrado
de la difusién de la masa medicamentosa en el medio externo,

cuya capa limitadora queda realizada esimismo por capas suce

sivas adecuadas a la capacldad de paso de material a través



de la misma durante el proceso de disolucién.
2.~ Un procedimiento para la fabricacién de grénu-
los medicamentosos, segin la reivindicacidén 1, caracterizado
porque la capa de graduacién de la solubilidad del grénulo es
5. t4 realizads de modo que resulte insoluble en el medio exter-
no de absorcién de la sustancia medicamentosa, para el tiempo
que tarde la total disolucién del grénulo.
3.= Un procedimiento pars la fabricacién de grinu-—
los medicamentosbs, gsegin las reivindicaciones anteriores,
10. caracterizado por proceder al calibrado de le capa externa
limitadora de la difusién del material medicamentoso segin
el tiempo requerido para la total absoré¢ién de la masa de un
grénulo, la cual permanece constante.
Sean cuales fueren las clrcunstancias que concurran
15. en la esencialidad de la Patente de introduccién, definids en
las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
4.~ "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE GRANQ
L0S MEDICAMENTOSOS".
Consta la presente memoris de cuatro hojas foliadas,
20. mecanografiadas por una sola cara.
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